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PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO 

LIBRE, EN LA ESCALA AUXILIAR DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

[Resolución UZ de 13 de diciembre de 2022 | BOE 307 |23 de diciembre] 

 CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA FECHA DE REFERENCIA PARA VALORAR LOS 
MÉRITOS DE LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN 

 
 

 

 

Advertido error en el Acuerdo del Tribunal de 13 de mayo de 2024, publicado en el e-TOUZ del día 

14 de mayo de 2024, se procede a su corrección: 

Donde dice: 

“TERCERO:  De conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la convocatoria, abrir el plazo de 

cinco días hábiles, contados desde la fecha de publicación de este Acuerdo, para que 

los aspirantes que han superado la fase de oposición presenten los documentos 

acreditativos de los servicios prestados en otras administraciones. 

Según lo previsto en la base 8.1 de la convocatoria, la acreditación de méritos deberá 

estar referida a fecha 22 de febrero de 2023.” 

Debe decir: 

“TERCERO:  De conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la convocatoria, abrir el plazo de 

cinco días hábiles, contados desde la fecha de publicación de este Acuerdo, para que 

los aspirantes que han superado la fase de oposición presenten los documentos 

acreditativos de los servicios prestados en otras administraciones. 

Según lo previsto en la base 8.1 de la convocatoria, la acreditación de méritos deberá 

estar referida a fecha 23 de diciembre de 2022.” 

En caso de se hayan presentado servicios prestados en otras administraciones, serán tenidos en 

cuenta hasta la fecha indicada en la corrección de errores. 
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